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Plaza de la Constitución, s/n, los datos para rectificar posi-
bles errores de la relación publicada y oponerse por razones
de fondo o forma, a la necesidad de ocupación, en este
caso indicarán los motivos por los que deba considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición
de otros derechos distintos y no comprendidos en la rela-
ción, como más conveniente al fin que se persigue.
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Cádiz, 19 de junio de 1996.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

CORRECCION de errores a la Resolución de
22 de mayo de 1996, de la Delegación Provincial
de Jaén, sobre apertura del plazo de presentación
de solicitudes para adjudicación de viviendas. (Expte.
J-89-01/AS). (BOJA núm. 67, de 13.6.96).

Corrección de error de Resolución de 22 de mayo
de 1996, de la Delegación Provincial de Jaén, sobre aper-
tura del plazo de presentación de solicitudes para la adju-
dicación de viviendas de Promoción Pública:

- Baeza. G.º 25 vvdas. Expte. J-89-01/AS.

Advertido error en la Resolución de referencia, no se
estableció el plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes han de presentarse en el Ayuntamiento
referenciado, en el plazo de dos meses, a contar desde
la fecha de publicación de este anuncio en el BOJA, uti-
lizando el impreso oficial que se facilitará en el mencionado
Ayuntamiento.

Jaén, 21 de junio de 1996.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
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plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Expediente: 870/95.
Notificado a: Tao I y II C. Propietarios.
Ultimo domicilio: Paseo de Velilla (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. Expediente: 908/95.
Notificado a: Collado Tovar, Francisco.
Ultimo domicilio: Nueva, 37 (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. Expediente: 1140/95.
Notificado a: Castillo Gómez, Antonio.
Ultimo domicilio: Paseo Velilla (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. Expediente: 1207/95.
Notificado a: Teja Jerónimo, Encarnación.
Ultimo domicilio: Avda. Europa, 30, 1.º B (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. Expediente: 1212/95.
Notificado a: Realnego, S.A.
Ultimo domicilio: Bajada del Mar, 25 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 10 de junio de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

AYUNTAMIENTO DE MIJAS

EDICTO sobre aprobación inicial del Estudio
de Detalle Parcela C-14 de la Urbanización
Cala-Golf. (PP. 2277/96).

Habiéndose aprobado inicialmente, por el Ayunta-
miento Pleno, en Sesión celebrada el día 31 de mayo de
1996, el Estudio de Detalle de la parcela C-14 de la Urb.
Cala-Golf, promovido por Ranchos Reunidos, S.A., se
expone al público por plazo de 15 días, a efecto de recla-
maciones, de conformidad con lo establecido en la vigente
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, contando dicho plazo
a partir de la publicación del correspondiente edicto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Mijas, 19 de junio de 1996.- El Alcalde, P.O., El Con-
cejal Delegado de Urbanismo, A. Moreno Muñoz.

EDICTO sobre aprobación inicial del Estudio
de Detalle de la zona hotelera Blq. 1 de la Urba-
nización Cala-Golf. (PP. 2278/96).

Habiéndose aprobado inicialmente, por el Ayunta-
miento Pleno, en Sesión celebrada el día 31 de mayo de
1996, el Estudio de Detalle de la Zona Hotelera, blq. 1
de la Urb. Cala-Golf, promovido por Ranchos Reunidos,
S.A., se expone al público por plazo de 15 días, a efecto
de reclamaciones, de conformidad con lo establecido en
la vigente Ley del Suelo y Ordenación Urbana, contando
dicho plazo a partir de la publicación del correspondiente
edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Mijas, 19 de junio de 1996.- El Alcalde, P.O., El Con-
cejal Delegado de Urbanismo, A. Moreno Muñoz.

EDICTO sore aprobación inicial del Estudio de
Detalle de la Parcela B-1 de la Urbanización
Cala-Golf. (PP. 2279/96).

Habiéndose aprobado inicialmente, por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de mayo de
1996, el estudio de detalle de la parcela B-1 de la Urb.
Cala-Golf, promovido por Ranchos Reunidos S.A., se expo-
ne al público por plazo de 15 días, a efecto de recla-
maciones, de conformidad con lo establecido en la vigente
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, contando dicho plazo
a partir de la publicación del correspondiente edicto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Mijas, 19 de junio de 1996.- El Alcalde, P.O., El Con-
cejal Delegado de Urbanismo, A. Moreno Muñoz.

EDICTO sobre aprobación inicial del proyecto
de Urbanización La Cala-Golf. (PP. 2280/96).

Habiéndose aprobado, inicialmente, por el Ayunta-
miento Pleno, en Sesión celebrada el día 31 de mayo de
1996, el Proyecto de Urbanización de La Cala-Golf, pro-
movido por Ranchos Reunidos, S.A., se expone al público
por plazo de 15 días, a efectos de reclamaciones, de con-
formidad con lo establecido en el art. 132.3.b del Regla-
mento de Planeamiento, contando dicho plazo a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Mijas, 19 de junio de 1996.- El Alcalde, P.O., El Con-
cejal Delegado de Urbanismo, A. Moreno Muñoz.

EDICTO sobre aprobación inicial del Estudio
de Detalle de la Zona Residencial A-1 de la Urba-
nización Cala-Golf. (PP. 2281/96).

Habiéndose aprobado, inicialmente, por el Ayunta-
miento Pleno, en Sesión celebrada el día 31 de mayo de
1996, el Estudio de Detalle de la Zona Residencial A-1
de la Urb. Cala-Golf, promovido por Ranchos Reunidos,
S.A., se expone al público por plazo de 15 días, a efectos
de reclamaciones, de conformidad con lo establecido en
la vigente Ley del Suelo y Ordenación Urbana, contando
dicho plazo a partir de la publicación del correspondiente
edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Mijas, 19 de junio de 1996.- El Alcalde, P.O., El Con-
cejal Delegado de Urbanismo, A. Moreno Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA MESIA

ANUNCIO. (PP. 2266/96).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10
de junio de 1996, ha aprobado definitivamente el Estudio
de Detalle de la Unidad de Actuación núm. 4, promovido
por don Valentín Rodríguez Fuentes.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 124 de
la Ley del Suelo, pudiéndose interponer contra el men-
cionado acuerdo, que agota la vía administrativa, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio
(artículo 58 L.J.C.A.), en cuyo caso deberá remitir a esta
Administración la comunicación previa establecida en el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y


